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JA PROVIHCIA DE IEON 

Lsejo que loi SrM. Alealdu 7 Secr»-

qa* ooxrtwponttan al dietriio, dinpen-

A-¡ cojiiumbríi, dondo psrmaiMni-tri has-
te #J moifeo del -ntMero aiffnfsiite. 

h<fí\ KseíotarioB enid&i&n «U ermatr" 
ru- }J>« BOLB rujiw eoloceicnadM oird*-
la'iuiaTO.ia va enenftitre&etón, 
' 9 » fÍB)j<»rá TorifloM»» cada •fie. 

SE PUBLICA LOS LmS.UIERGOLES Y Y W E S 

Be BQBcrib© as 1» Contaduría d« la Dipnteeión proTiocial, & cuatro pe
setas eineuenta céntimos <:1 trimestre, ueho pesetas al Bcmeetre 7 quince 
pesetas é¡ año, á los particulares, pagadas al solicitarla suseripeión. Los 
pasos da fue» de la cupit^l se ítartrn por Hbranxa del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraeelba de prieta que reinita. Las suscrípeionen ati asadas se cobran 
con aumento proporcional. "• 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán ln suscripcidn con 
arreglo á la efcala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros ¿meltos reinticinco céntimos de peseta 

PARTEOFÍCÍÁL 
, Pfssideneii del Consejo ds Ministros 

SS. M M . . ' el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) contiiúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio disr 
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

<l«l <«« 19 d« Julio) 

• lOOBIBBNO DK PBOVINCIi. 

DON ANTONIO GBMBRANO, 
aOBKRKADOE CIVIL D E \ L I R O V I N -

. CIA. 
Haga eabe;: Qae pieeeot&da en 

esto Gobierno por D. Ennquo Gar
cía Aguilera, vecioo de Villamañún. 
una itBtsiioia solicitando se decrfltd 
la imposiciáa de eervidomhie for 
ios» ae acueducto con el carácter 
do porpstuidad sobre terrenos co
munales ael citado Villomañán, pa
ra la conducción de aguas que dis
curren por el Canal del Esla, con 
destino al riego de una finca de Bu 
propiedad titulada iRedendol Orau-
dei, eita en termino de dichii villa, 
be «cordado señalar un plazo de 
quince dias para que las que se 
crean perjudicados hagan las recla-
macicoes conveaieutes. 

León 17 de Julio de 1906. 
A a f « a ! a tTeaibrao . 

J u n t a provlnelal del Censo 
del ganado caballar y mular 

Circular 
Transcurridos con exceso lós pla

zos séSaládos en las circulares pu-
blicedcs os los BOLETINES Oí tcutus 
de la provicinla corréspondiéntes á 
los día» 30 de Abril y 14 de Junio 
últimos, para que los Ayuntamien
tos remitiesen & esta Junta provin
cial las dos hojas-resúmenes del 
Censo del ganado caballar y mular, 
sin que hasta h fecha lo hayan ve 
nfiendo los incluidos en la relación 
adjunta, les prevengo que, si en el 
improrrogable plazo de ocho oías 
no lo.verifican, los impondré el má
ximum do la multa que establece el 
ert. 184 de la ley'Muoicipal, con la 
que desde.luego quedan conmina» 
dos, exigiendo, además, ta respon
sabilidad en que incurren los indi
viduos de la Junta municipal, según 
lo prescrito en los artículos 311, 
380, 381 y 382 del Código civil, y 
nombrando un Delegado de mi »u 
tondad para que presentándose en 
los Municipios morosos, y J costa 
de ellos, forme el referido Censo, 

León 19 de Julio de 1906. 
.. ' ' . Kl Oobérnádor-PreBidonte. 

Antonio Cembrano 
: Btlanón que se cita 

Luyego 
Lucillo 
Santa Colomba de Somoza 
Velderrey ..• .. ' 
Val de San Lorenzo 
Villngaton , 
Villaobispo . 
La Baüeza 
Alija de los Melones 
La Antigua 
Castrocnntngo 
Quietan» del Maico 
Uegueras de!Arriba 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispcslcioxiea de las autoridades, excepto !*• qua 
sean iisatancia de parta so pobre, se insertarázi oftcbtl-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 

Sarticular previo el pego adel&ntsdo de rointe céntimos 
e peseta por ceda línef- de inserción.-

Loa anuncios ¿ que hace referencia la circular do la 
Comisida provincial, fecha 11 de Diciembre de lOOS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
viembre de dicho afio, j cuja circular ha sido publicada 
en loa BOLBTINBS OnciALxa de 20 j 22 de Diciembre j » 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qne en mencio
nados BOLBTINEB se inserta. 

Riego da la Vega 
Sau Cristóbal de la Polantera 
Sao Esteban na Nogales 
Santa Uaná de la Isla 
Urdíales del Páramo 
Chozns de Abajo 
Garrafe • 
Santovema de la Valdoncina 
Sariegos 
Villaeabariego 

. Cabnllanes 
Campo de la Lomba -
San Emiliano 
Vaidesamorio 
Vegsrieoza 
Ponferrada 
Barrios de Salas 
Borrenes 

..Castrillo de Cabrera -
Noceda - ; ' ... • 
Pnaranza del Bierzo 
Sehsgjin 
Bercianos del Camino 
Galleguillos . . 
Valdepolo 
Vallecillo ' . 
Villamizar . • _ 
Villaverde[de Arcayog 
Cabillas deWcs Oteros 
Gueondos de los^Oteros 
Santas Martas 
Valverde Enrique 
Balboa 
Candín 
Comilón 
Fabero 
Saucedo 

m i n a s " " 

DON tNRIQUB GiNTlLiFIlDRA T CRISPO. 
INQXNDtBO JSFI S I L D1STB1TO 511-
NEBO DB ESTA PROVINCIA. 
H'go saber: Qoe por O. Carlos 

Crnmer, vecino de Ponferrada, en 
representación de D. Gustavo Lin-
nartz, vecino de Jony-aux Arches 

(Alemuniaj, so ha preifintado en el 
Gobierno civil de esta provincia, ea 
«1 di» 11 del mes de Julio, i lasca-
ce, uua solicitud do registro pidioo-
du88 pertenencias para la raioo do 
hierro llamada Berlín 1,', sita en 
término del pueblo-de Páramo del 
Sil, Ayuntamieuto de Páramo del 
Sil, paraje •puente de Páramo,». 
Hace la deeiguac.ioa de iiis cita 
das 88 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá como punto de pertida 
el citado puente, y desde el se me-
dirán 120 metros al N. magnético 
24*30' E., colocando una estaca au
xiliar; 350 metros al N. mogtélico 
W 31/ S. la 1.'; 200 metros "al S. 
24" 80'O. la 2."; 400 metros al O. 
24" 30'. N. la 3.'; 100 metros al S. ' 

'24! 80'.'O. la í/jIOO motroB a! O.'SV 
30'N. la a.'; 500 metros al S. 21* 
30' O. 1¡! 6 *; 100 metros al E- SV 
SO' S. la 7:*; 1.000 metros al S. 24* i 
30' O. lá 8.'; 100 metros al E. 24* 
30' S. la 9.*; 200. metres al S 24?; 
30' O. la 10; 100 metros al E. 24* -
30' S. la ] ] ; 200 metro* al S. 24' SO' 
O. la IV; 100 metros al E. 24* 30' 3. 
la 13; 600 metros a) s. 24* 30' O. la 
14; 100 metros al O. .24° W.-V. la 
16; 1.000 metros al S. 24" 30' O.-la-. 
16;200 metros al O.-24* 30' N le l l ; 
l .000 metros ai N. 24' 30' E. la 18; 
100 metros al E. 24" 30' S. la 19; 500 
metros al N . 24° 30' E. IB 20; 109 
metros al O. 24? 80' N. la 21; 109 
metros al N . 24* 30' E. la 22; ICO 
metros al O; 24* 30' N . la 23; 300 
metro» al N . 24* 30' E. la 24; 109 
metros al O. 24*30' N . la 26; ¡.100 
metros al N . 24° 30' E. la 26; 109 
metros al O. 24* 30' N . la 27;.B00 
metros al N . 24" 30' E. la 28; 109 
metroeal E. 24* 30' S. la S9; a00 
metros al N . 24" 30' E. le 30; y des-

I 
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66 ésta con 250 tnetios al E. 24° 30' 
S. se llegará i la estaca auxiliar, 
quedando cerndo el petítnetro de 
las pertenetcies fo'icitadae. 

¥ h.ibiend» hecho conetar este ia 
teiesado que tieoe realizaoo el de 
pósito preveoido por la ley. se ha 
edmitido dicha solicitud por decreto 
fiel Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercera. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dies, contados desde 
en ficha, puedan presentar en el Gu-
bieroo civil sus oposiciones los qna 
Ee consideraren con derecho al todo 
¿ parte del terreno solicitado, según 
previene el nrt. '¿8 del Regla mentó 
de Mmerla vigente. 

El expediente tiene el uúm 3.521). 
León I I de Julio de 1908.—P. O., 

A . d t l í Roía. 
• 

» » 
Hago saber: Que por D. Carlos 

Cramer, vecino de Ponferrada, en 
representación de D. Gustavo Lin-
nartz, vecino de Jony-nox-Arcbes 
(Alemania), ae ha pveaeotidoen el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el.día 10 del mea de Julio, á las 
once y un minuto, una ablicitnd de 
registro pidiendo ,135 pertenencias 

, para la mina de hierro llamada Ber 
.foi 2.', sita en término del pueblo 
do Campo, Ayuntamiento de Poofj-
rrada, paraje lingulo Nordeste de la 
caseta de la Barca.* Hace la desig--
oacion de las cítalas 135 pertenen 
cías en la forjna siguiente: 

Se tendrá oo-no punto de partida 
el ti^gulo No dsste de la caseta dé
la Barca», y desdo él se medirán 50 
meti-ns a! S. verdadero 44" 8' E., co-

: locando una estaca auxiliar; de esta 
";400 metros al O. .verdadero 44" 8' S: 

¿Vn 1.'; 300 metros al 8. verdadero 41" 
• 8' E. la 2."; 1.000 metros al O. 41* 

.8' S. la 3.": al N . 200 metros 44" 8' 
O. la 4.'; 400 metros al O. verdade
ro44* 8'..S. la 5 "j 600 metros al N. 
verdadero 44° 8' O. la 6."; 400:me-
tros al E. verdadero 44"«'-N. la 7¡*j; 
100 metros al S. verdadero 4 4° 8 E. 
la 8 *¡ 1 800 metros al E. verdadero 

':44,8'' N . la 9.'; 400 metros al S. ver 
; dadero 44* 8''E. l a 10,' y desde ésta 
' con 400 metros al O. verdadero 44° 

8" S. se üegjrd i la estaca auxiliar, 
• quedando cerrado el perímetro de 

las purteoencias solicitadas. 
; Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado ol depo
sito prevenido por ia ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per]uicio de 

• tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go • 
bierno ci vil sus oposiciones ios que 
se consideraren con derecho al todo 

ó paite del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tieoe el núm.3.521 
León 11 de Julio de 1906 —P. O., 

A. de la Sota. 
* 

» # 

Hago saber: Que por D. Carlos 
Cramer, vecino de Ponferrada, en 
representación de D. Gustavo Lin 
nartz, vecino de Jony-aux Arches 
(Alemania), se ha presentado en el 
Gobierno civil -le esta provincia, en 
el dia 10 del mes de Julio, á las 
once y dos minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 19 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Ber
lín 15, alta e i término del pueblo 
de Corbóo, Ayuntamiento de Pára
mo del Sil, paraje iPuente Corbóo » 
Baca la designación de las citadas 
49 pertenencias en la forma si
guiente. 

Se tendrá como punto de partida 
el kilómetro 39 de la carretera de 
Ponferrada á Asturias, que se halla 
en ol Puente Corbón, y desde él se 
medirán 100 metros al O. magnéti
co 44° N . , colocando la 1.° estaca; 
1.800 metros al S. magnético 44° 
O la-8."; 100 metras al O. 44" N. la 
3."; 200 metros al S. 44° O. la 4 ' ; 
300 metros al O. 44* N. la r».°; ÜOO 

-matrbs al N . 44° E. la 6.'; 100 me
tros áí E. 44° S. la 7.*; 700 metros 
al N . 44°. E. la 8.'; 100 metros al E.-
44° S. la O."; 1.100 metros ni N. 44° 
E. la 10, y desde est» con 200 me
tros al E. 44° S. se llegará i la 1.° 
estaca, quedando cerrado el pej-nxie 
tro de las perteaedciis solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
'pósito jprévénidó por la le y, se ha 
admitido dicbia:solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
t e r c e r o . . . . . .-. • ., •['•. : • ] . . " , 
v. Lo que so anuncia por* medio '"del' 
presenta edicto para que ai: el ter
mino de treinta dias, contados desdo 
su focha, puedan presentar eo el Go
bierno civil sus oposiciones -los quo 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte de terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Regio'ménto. 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm 3.522 
León 11 de Julio de 1906.—P.O., 

A. de la Sosa. 
. » # 

Hago saber: <íue por D. Carlos 
Cramer, vecino, do .Ponferrada, en. 
representación de D. Gustavo Lin T 
nartz, vecino de Jony-aux-Arches, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en ol día 10 del 
mes do Julio, á las once y tres mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Zncfór, sita en 
término del pueblo de Salientes, 
Ayuntamiento, de Palacios de! Sil, 
paraje «Cueva del Santo, i Hace la 

designación de las citadas 24 perte 
uanoias en ia forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una labor antigua coosistente «ti el 
emboquillado de uu sicivón ó gale-
ri i en el citado paraje, y des lo él se 
medirán 200 metros t i E. magnéti
co, colocando una estaca auxiliar; 
al 9. 330 metros la 1.*; al O. 400 
metros la 2.°; al N 600 metros la 
3.°; al E. 400 metros la 4.*, y desde 
ésta con 300 metros al S. se llegará 
á la estaca auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de hs pertenen 
cha solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dich» solicitud por decreto 
del Sr Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó" parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mioaria vigente. 

El expediente, tiene el núm. 3.523 
León 11 de Juáo de 1906.—P.O., 

A. de la Sosa 
"V • " ' ' # ' . - . ; 

» # 

, Hago saber: Qna por D. Carlos 
.'Cramer, vecino de Potfirrada, en 
reproseotación de D. Gustavo Lin 
nartz, vecino do Jucy-anx-Arches 
(Alemaniá'¡) . se tu presentado en el. 
Gobiernó civil de esta provncia, en 
el du 10 del mes de Julio, a lasouce 

y cuatro minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Jilee-
Ira, sita eo término del pueblo de 
Salientes, Ayuntamiento de Pala
cios del Sil, paraje «Monte ó Carca-
bos del Canto.» Hace la designación 
de las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se teodtá como punto de partida 
un pozo antiguo casi cegado con 
una galería ó socavón, también an
tiguos eo el citado paraje, y desda 
él se medirán 200 metros al E mag. 
cético, colocando una estaca auxi
liar; al S. 300 metros la 1.'; t i O, 
400 metros la 2.°; al N . 600 metros 
la 3.'; al E. 400 metros la 4.", y 
desde éHa con 300 metros al S. se 
llegará á la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
perteneucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S-. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que ep el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecho, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo :ó parte del terreno solicitaoo, 

' seerún previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el cum. 3.524 
- León I i de Julio de I!)06.—P. O., 

A. de la Rosa. 

J E F A T U R A D E M I N A S DE L E Ó N 

En observancia itiio dispuesto en'él'árt.- 3 ° 'del 'Re.al-décretó;de,9 de_ 
Noviembre''de 1900. ácohtinua"ción.se-io.soi-ta el 'resanen de las cuentas" 
correspondientes ni Sj pbr'lO.Ü do losíiepósitos de minas logrésádos.duronte 
el.segando trimestre de . 'IMIt/ 'mgúoIjusttQ^atw.q'ae^Bnn'ea las-ouen 
tés.Bprobodss por el Sr. (Jobérnf dor.civil:'- • '-,;. •;; :.: : • •' 

Baier.—Saldo del trimesl re anterior. . . . . í l . 
Ingresado durante el segundo trimestre de 1908. 

Suma el Saber : . . . . . . . . . . . . . . . 
Debe.—Importo de los gastos del trimestre por M a t e r i a l . . 

• SaJóv a favor del Haber . . . . . . . . ; 

Pesetas Cte. 

.673.85 
:*3i0 20 ' 

:.981 (..& 
383 fcO 

León 10 de Ju'io de 19od —E Ii.ceniero J.-fd, B O-.ntalapiedra 

ATONTA. «ilEÜJTOS; 

Alcaldia conslitwumal de. 
Qusendos de los Oleras 

Por renuncia del que la desempe 
fiaba, se halla vacante la.Secretaria 
de i-'Ste Ayuntamiento, con la dota-. 
ción anual de 600 pesetas, pagadas 
por trimestres veacidos, por téroiir 
nodequiuce cías, contados desde 
esta fecha. Durante los cuales pre
sentaran las solicitudes en esta Al
caldia todos los que lo deseen. 

tiusendos de ios Oteros 15 de Ju
lio de 1906.—El Alcalde, Miguel 
González. 

Alcaldia constitucional ¿e 
"-- --.-' '. Prado 

Según parte que ac»bo de recibir, 
en la noche del día 10 "do los co
rrientes, les fueron robadas desús 
propias domicilios á ios vecinos del • 
pueblo de La Llama, D. Carlos Mata 
y Salvador Balbuéoá, -oo" pollino á . 
cada uno, de tas señas sigieo.tes: 

El de Carlos Mato: Pelo cardino, 
de edad cerrada, alzada 5 cuartas y 
media, castrado, herrado de las ma
nos, un sobrehueso debajo de la 
quijada izquierda, la cola recortada; 
lleva cabezada y cordel. 

J 



El de Salvadon Pelo ablancado, 
alzada 5 cuartas, pióxiaiamente, 
castrado, de 4 años de edad, herrado 
de las manos; tiene un lobanillo en 
el lomo; f i a cabezada. 

Sssup!.iC3 i todas Us natoridndeB 

y Guardia civil, procedan A la busca 
y ocupación de las indicadas caba
llerías, caso da ser habidas, ponién
dolas i disposición del Juzgado mu
nicipal de este Ayuntamiento, con 
los personas en cuyo poder se ha
llen, el cual está instruyendo las 
oportunas diligencias. 

Prado 11 de Julio de 1906.—El 
Alcalde, Besito U t U . 

Alcaldía constitucional de 
ViMci 

Desde esta fecha y por ocho días, 
queda de manifiesto el reparto de 
ganadería existente en este Muni
cipio sujeta & este arbitrio. 

Villacé 15 de Julio de 1908.—El 
Alcalde, Raimundu Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Omanee del Tejar 

Se halla vacante la plaza de Mó 
dico titular de este Apuntamiento, 
con la doUción de 750 pesetas 
anuales, confiriéndose el plazo de 
quince dit>s para ía admisión de 
solicitudes. El nombrado fijará su 

• residencia en Ciaaaoes del Tejar. 
Cimones del Tejar 14 de Julio de 

, 1906.—EÍ 'Alcalde; Nisolás García; 

. Alcaldía constitucional d i 
Puente-de Domingo H i r a ' 

Formado él proyecto de presu 
puesto.muoicipal..de este Ayunta
miento para el prónmo año de 
1907, queda expuesto al público por 
tór m i o o de', q u i n ce; d ias.', pa ra''. oir 
reclániacion'es. ' . ...ir.^.. :r 

Puente do-Domingo Florez 15 de 
Julio de 190.e:^EL Alcaide; Plácido 
Barrios. V . , " ; ' -• '.-.J.;. '•'.'.";.i ;-

Alcaldia constitucional de •• -
hllare/o de Orbigo 

• • Formado por la Comisión _respec'-
tÍ7a el proyecto de presupuesto ex 
trabrdiñario de este Ayuntamiento 
para el o ño actual, queda expuesto 
al público en la Secretaria del mis
mo por el termino de quince días 
Duranto Jos cuales pueden exami-
uarle los contribuyentes y formula) 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. • 

.Villarejo de Orbigo 14 de Jnlio 
de 1906.—El Aicalde,; Bonifacio Ro
dríguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

Según . me participa el Sr. Prest 
dente de la Junta administrativa del 

pueblo de Bobledo, se hallan en su 
poder dos reses vacunas de las se
ñas siguientes: Uaa vaca de pelo 
rojo, en el anca izquierda tiene una 
marca á fuego figurando dos pp y 
dos aa, y otra merca hecha ú tije
ra figurando dos es. La otra es una 
novilla de un año, pelo como la an • 
terior y demás señas; además tiene 
una mutzca por la parte de adelante 
en la oreja derecha, cuyas reses 
fueron recogidas por el guarda jura
do del referido pueblo, y ser n en
tregadas al que justifique ser su 
dueño, previo pago de custodia, 
manutención y demás gastos. 

Láocara 15 de Julio de 1906.—El 
Alcalde, Antonio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Oradefes 

El tepartiminato formado por la 
Junta municipal para obtener los 
recursos á que se refiere el art. 1.' 
del capitulo I I del presupuesto 
municipal de ingresos del presante 
año, se halla terminado y expuesto 
si público en la Secretaria de tste 
Ayuntamiento por termino de quin
ce lilas para oír reclamaciones. 

Gradefes 11 de Julio de 1906.— 
El Alcalde, Lucio Valladares. 

Don Pedro M." de Castro y Feruán-
dez, Juez de instrucción d» la 
ciudad de Aetorga y tu partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Sebastián 
García Reguera, hi)o de Gaspar y 
Manuela, de20a&us, soltero, labra
dor, con instrucción, natural y do
miciliado en Villaviciosa, j cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del termino de cinco días, 
contados desde la publicación de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en la cárcel de 
esta ciudad, según está acordado en 
cumplimiento de orden de la supe
rioridad, procedente de causa sobre 
lesiones á-. su con vecina .Maria. Ni • 
colás Fernández;apercibióidole.que 
de no verificarlo, será declarado re-
beido. 
- Igualmente encargo á todas las 
autoridades y dependientes de la 
policía judicial, procedan ála busca 
y captura del indicado procesado 
Sebastián García, y caso de ser ha
bido le conduzcan á la cárcel de 
esta ciudad con las seguridades de
bidas. -

Dada en Aetorga á 14 de Julio de 
1906.—Pedro M.* de Castro.—Ci
priano Campillo. 

Don Epifamo Diez Martínez, Juez 
de instrucción de La Vocilia y su 
partido. 
Hago saber: Que para el pago de 

lasresponsabilidades pecuoianasqoe 

han sido impuestas á Rimón Reyero 
Tascón, vecino de Aviados, termino 
municipal de Valdepiélogo, en la 
causa que sa le siguió ou esta Juz
gado por el delito de lesiones mú 
tuas, tengo acordado eu la pieza 
correspondiente, se vendan en pú
blica subasta los bienes que á con • 
tinuación se expresar : 

1. ° Una parte de casa, en el 
casco del pueblo de Aviados, calle 
de la Iglesia, señalada con el nú
mero 12, de planta baja y cubierta 
de leja, con su correspondiente co
rral al Saliente, mide 12 metros de 
fachada por 6 de fondo, y linda por 
su derecha entrando, casa de Felipe 
Tascón González, izquierda; cusa de 
Saturnino Tascón, y espalda, corral 
de Francisco Tascon, y por cífren
te, la citada calle de la Iglesia; ta 
Bada en 2E)0 pesetas. 

2. ° Una tierra, regadii, en el 
término de Aviados, de segunda 
calidad, de 4 áreas y 37 cenuároas 
de cabida, y linda al N . , ihi ' t in 
Suárez; 8., Saturnino Tasoon; O., 
Felipe Tascón, y E., camine; tasa
da en 150 pesetas. 

3. " Otra tierra, en dicho térmi
no y sitio de Us Tejeras, de tercera 
calidad, su cabida 4 áreas y 36 cou-
tiáreas, y linda al E , arroyo; S., 
terreno común; O., Jorge Tascon, y 
N . , Andrés Tascón; tosida en 25 pe
setas. ' • . , ~ 

4. ° Otro tierra, centenal, en el 
mismo térmiao, al sitio de las Ta ' 
pías, de tercera calidad, su cabida 
4 áreas y 37 centiáreas,. y linda al 
E., Felipe TasCouj S., Antonio Gon -
zález; O,, Aodres Camino, y N . , 
camino; tasada eu 30 pesetas. 
. 5." Otra turra,. centenal, en el: 
mismn'téfmino y sitio/de la ante 
ñor, de tercera calidad, su cabida 
2 áreas y 90 centiáreas, y linda al 
E., Uidoro Barrio; S., Mariano Tas-
con; P., Antonio González, y N . , 
Pedro'Garoiaj'tasada en 30 pesetas. 

6. ° Otra tierra, centenal, en el 
mismo térmiao, al sitio de Soieneto, 
de tercera calidad, su cabida 8 áreas 
y 72 centiáreas, y linda si E.y Pedro 
García, S.,'el mismó';-Oaste, Satur 
niño González, y N , Joeé Tascoc; 
tasada en 60 pesetas 

7. ° Otra tierra, ontenal, en el 
mismo término, a! sitio de Purvea, 
de tercera calidad, su cabida í> áreas 
y 82 centiáreas, y linda por el E., 
Benito García; S., sierra; O. y N . , 
Marcelo González; tasada en 30 pe
setas. 

8. * Otra tierra, centenal, en el 
mismo termino, al sitio de los Moli
nos, de tareera calidad, su cabida 
una área y 45 centiáreas, y linda al 
E., arroyo; S., Felipe Diez; O , te

rreno común, y N . . Felipe Diez; 
tasada en 15 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en el 
dia ocho d'3l próximo Agosto, y 
hora délas once de la mañana, eu 
el local de audiencia de este Juz
gado, siendo necesario para tomar 
parte eu la subasta, consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del importe de la tasa
ción de dichos bienes, DO admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y se 
adjudicarán al que en las condiciones 
expresadas resulte el mejor postor. 

Dado en La Vecilla á 13 do Julio 
rte 1906 —Epifanio Diez.—P. S. M., 
L. Emilio M. ' Solis. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que eu el juicio ver

bal de que se hará mentó, recayo la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

ttsenlencii.—'&a la ciudad de León, 
á dieciséis de Julio de mil novecien
tos seif; el Sr. D. José Alonso Pe
reira, Juez municipal de la misma: 
visto el precedente JUICIO verbal, 
celebrado á instancia de D. Felipe 
Martínez Llamazares, apoderado de 
D." Dolores Luoéa, viuda de don 
Eustaquio Lescún', vecinos de esta 
capital, contra D. Florentino Guerra 
Echare,' vecino y del Comercio de ' 
Almanza,subro pago de ciento vein
titrés pesetas, por ante mi, el Sscre 
taño, digo: 

í a l h , que debo condenar y conue-
no.á. D.,.Florentino Guerra Écharo -
al pago de hs ciento veintitrés pe-
pesotás reclamadas y en IES costas 
del juicio. 
, Asi definitivameote juzgando, lo 
pronunció, mandó y firmó el ¿xpre-
sádo: Sr. Juez, do que certifico, — 
José Alonso Pereira.—Ante mí En-
r.que Zotes.» 

y para publicar- en el BOIFTÍN 
Onbui'do la provincia, á fia de que 
sirva de notificacióa al demandado, 
firmo la presente en León á .'dieci
siete de ,.Julio de,mil nóv'ecientós 
seis.—José 'Alonso Pereira.—Ante 
mi, Etriqiie Zotes.' ;•: ' - - i.; 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mentó, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

iScntcncia—En la ciudad de León, 
a dieciséis de Julio de mil novecien
tos seis; el Sr. D. José Alonso Pe
reira; Juez municipal de la misma: 
visto el precedente juicio yerbal, 
celebiado a instancia de D. Felipe 
Martínez Llamazares, apoderado de 
D.' Nicolás» Mallo, D. José y D. Ju-
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lio Egoiagaray Mallo, vecinos de 
esta capitel, cootraD. Rafael í-érez, 
-vecino de Teimendi, término muni
cipal de Parada del Sil, sobre pago 
de doscientas cincuenta pesetas y 
coatas, según documento, por ante 
mí, el Secretario, dijo: 

fallo, que teniendo por caofeso 
é D. Rafael Pérez, debo de condenar 
y condeno al mismo al pago de las 
doscientas cincuenta pesetas recla-
madts y en las costas del juicio, y 
se ratifica el embargo preventivo 
practicado en bienes del deudor. Asi 
definitivamente jozgando, lo pro
nunció, mandó y firmó el expresado 
Sr. Jnez, de que certifico.— José 
Alonso Pereira.—Ante mi, Enrique 
Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
firmo el presente en León á dieci
siete de Julio de mil novecientos 
se is . -José Alonso Pereira.—Ante 
mi, Enrique Z ites. 

- Don Alejandro Cabero Aroez. Juez 
municipal de Laguna Dalga y su 
distrito. 
Hago saber: Que pare hacer pego 

i D. Rafael Fernández Chamorro, 
vecino de esta villa, do la cantidad 
de ciento once pesetas que le es . en 
deber su convecino Pedro López 
Grande, costas y gsstoe, se sacan á 
pública subasta, nomo de la propie
dad del deudor, Iss fincas sigmen-

. tes: * • • •'. 
Ptas. 

1. " Una tierra.en el término > 
de Laguna Oalga. ado llaman 
la Huerga, hace de cabida dos 
heminas, sembrada i» trigo, . ' 

, qoe linda al O., otra de José 
Berjóo; M.,. camino La Bafie-
za; P., Salustiano García, y , 
N . , de Manuel Franco; valuada 
e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ílO 

Valuado el fruto de la misma 
é n . . Sfl 

2. " Otra, en dicho término, . 
ado llaman' senda Laguna-i ue-
va, hace de cabida cuatro hemi-
ñas, trigal y centenal, qoe lin 
da al O., con la senda; M. y 
P.¡ de herederos de Gregorio 
Grande, y N . , de Victoriano 
Grande; valuada en . . . . 15 

3. ' Otra tierra,en dicho tér
mino, ado llaman la Huerga, 
bace de cabida dos hemioas, tri 
gal y centena1, que linda al 
O., de Juan Pérez; M., de Blas 
López; P., con la Huerga, y N . , • 
senda de la Usgaucsa; valuada 

. en. . . . . 10 
4. * Otra tierra.en dicho tér

mino y sitio, hace tres hemicas, 
trigal, que linda al O., de here

deros de José Casado; M., los 
mismos; P., Agapito Martínez, 
y N . , de Miguel Sarmiento; va
luada en 15 

5. * Otra tierra, en dicho 
término, ado llaman Carreyue-
ios. hace de cabida tres hemi-
nas, trigal y centenal, qne l in
da al O., de Matías Amez; M., 
de Andrés Grande; P.. Micaela 
Martínez, y N . , de herederos de 
José Amez; valuada en 10 

Valuado el fruto de la misma 
«o 12 

6. ' Otra tierra,en dicho ter 
mino, ado llaman Lagaña el 
Santo, sembrada de trigo y 
centeno, hace de cabida tres he-
minas y media, que linda al 
O. y M., de Mariano Casada; P., 
pradera, T N., tierra de Santia
go Pérez; vainada en 10 

Valuado el fruto de la misma 
e n . . . . . 20 

Un pollino negro, cerrado; 
valuado en - SO 

Una arca, de castaño, gran
de; en •. 7 
Importa el valor de les inmue 

bles.. . . . : 90 
Idem del fruto, muebles y semo

vientes 105 
Total «mbanrado 19b 

El remate tendrá lugar el día 
veinte del próximo mes de Agosto, 
y hora de Us dos de la tarde, en 
la sala de audiencia de este Juz
gado, con las advertencias siguien
te*: Que para tomar parte en la su
basta se habrá de consignar, previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación total; 
que oo se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceres partes 
de la misma; que so existe titulo 
alguno de propiedid. y por consi
guiente, el comprador no podrá exi
gir otros que la certificación delecta 
de remate. 

Dario en Lsgnna Oalga á catorce 
de Julio de mil novecientos seis.— 
Alejandro Cabero.—P. S. M., Ma
nuel Gutiérrez. 

Don Alejandro Cabero Amez, Juez 
. municipal de Laguna Dalga y su 

.d i s t r i to . 
Hago saber: Qoe para hacer papo 

á D. Manuel Prieto Cabero, vecino 
de esta villa, de la cantidad de dos
cientas cuarenta pesetas y setenta 
y cinco céntimos, qne le es en de
ber su convecino Pedro López Gran
de, costas y gastos, se sacan á pú
blica subasta, como de la propiedad 
del deudor, las fincas siguientes: 

' Ptaa. 

I . " Una casa, situada en el 
casco de esta villa y so calle de 

La BaBeza, eefiulada con el nu
mero veintisiete, compuesta de 
vanas habitaciones, corral y 
una huerta contigua á dicha 
casa, de cabida do media hemi-
at, o tres celemines, próxima
mente, que linda por el frente, 
con la calle de su situación; de
recha, casa de Primitivo Fidal-
go; eapeldk, la calleja, é iz
quierda, casas de Victoriano 
García y de Román Cantón; va
luada e.i 

-2.' Una tierra, en el térmi
no de esta villa, ado llaman Re-
jueloa, hace de cabida una he-
mina, trigal, que linda al O . , 
otra de Andrés Orande; M., de 
Lorenzo de Paz; P., el mismo, y 
N. , do Micaela Martínez; va
luada en 

Valuado el fruto de la mis
ma ea 

300 

10 
3. * Otra tierra, en d leho tér

mino, ado llaman la Espinosa, 
de cabida tres hemioas, trigal, 
que linda al O., otra de Bernar
do Cabero; M., de José Segu
rado; P., otra qne cultiva Ma
nuel Franco, y N . , otra de don 
Juan García; valuada en . . . . . 7 

4. " Otra tierra.en dicho tér
mico, ado llaman Carre-Pobla-
dura, hace de cabida dos heroí
nas, sembrada de trigo, que 
linda al O., otra de Lorenzo de 
Paz; M., de Francisco Garmon; -
P., de Manuel Prieto, y N. , de 
Esteban Barragán; vainada en 8 

Valuado el fruto de la mis
ma en 18 

5. * Otra tierra.en dicho tér
mino, ado llaman Escaleros, 
sembrada de trigo, que hace de 
cabida una hemioa, que linda-
alO., otra que cultiva Grego
rio Martínez; M.; de herederos 
de Pedro Prieto; P., de Eufemia 
Cantony otros, y N.,de Marce-
liano Montiel; valuada en.. . . . 6 

Valuado el fruto do la mis
ma en 9 

6. " Otra tierra, en dicho t é r 
mino, ado llaman,.Valdepozue-
lo, hace de cabida nna hemina, • 
sembrada de trigo, que linda al 
O., otra de Santiago del Pozo; 
M., de Matías Amez; P., de 
Angel Colinas, y N . , de Josefa 
Grande; valuada e n . . . . . . . . . . i> 

Valuado el fruto de la mis-
m a e n . . . . . . . . 9 

7. " Otra tierra.en dicho tér
mino, ado llaman Carre-Astor-
ga, hace de cabida tres hemi-
nas, centenal, qne linda al O., 
de Francisco Garmón; M., de 
Anacleto García; P., de Andrés 

Ptaa. 
Grande, y N . , con el camino; 
valuada en 15 

8. * Otra tierra, en dicho tér
mino, ado llaman Cerre-San Pe -
dro, hace de cabida dos hetni-
nas y media, sembrada de t r i 
go, que linda al O., de herede
ros lie Miguel Perrero; M., de 
Vicente Prieto; P., de Rafael 
Fernández, y Norte, de Gertru
dis Amez; valuada en 30 

Valuado el fruto do la mis
ma en 21. 

9. * Otra tierra, en dicho tér
mino, ado llaman Escalaros, ha
ce de cabida una heroína, sem
brada de trigo, que linda al O., 
P. y N . , otras de Ricardo de 
Paz, y M., de herederos de,Pe
dro Prieto; valuada en . . . . . . . 6 

Valuado el fruto de la mis 
ma en 9 

10. Otra tierra, en dicho 
término, ado llaman Calzada, 
hace de cabida dos hemicas, 
sembrada de centeno, que l in-
da por el O., otra de Bernardo 
Vázquez; M., de Bernardo Ca 
bero Colinos; P..con la Calzada, 
y N . , tierra de Anacleto Gar
cía; valuada e n . . . . . . 8 

Valuado el fruto de ésta en. 12 
11. Otra tierra, en dicho 

término, ado llaman senda la 
Cabaña, hace de cabida dos be-
minas y media, sembrada'de 
centeno, que linda el O., otra 
de Rafael Fernández; M., de 
herederos de Angel Mermo; P., 
doManuolCabero, y N . , de Ma
nuel Juan; valuada e n . . . . . . . . 8 

Valuado el iruto de la mis
ma en ; . 15 

Importan el valor de las fincas. 408 
Idem del • fruto que contienen 

las mismas-... T . . . . ;\ 106 

- Total embargado.. . . . . 51* 

El remate tendrá lugar el día 
veinte del próximo mes.de Agosto y 
hora de las cuatro de la tarde,.en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con las advertencias siguientesiQue 
para tomar parte en la subasta, ee 
habrá de consignar previamente so
bre la mesa Jel Juzgado el diez por 
ciento de la tasación total; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que no existe titulo alguno de pro
piedad, y por consiguient»,' el com
prador oo podrá exigir otros qoe la 
certificación del acta da remate. -

Dado en Laguna Dalga á catorce 
de Julio de mil novecientos seis.— 
Alejandro Cabero.—P. S. M., Ma
nuel Gutiérrez; 

Imp. de la Diputación previnoial. 

J 


